
  

| INMORIEC S.A. 

Ex + et tbo 

    Quito, 3 de diciembre de 2012 

     
a de Compañia? 

A 08 ABR 2013 
Señor >f) - 

Intendente de Compañías de Quito Y e 
Superintendencia de Compañías Cuan 

Ciudad.- Lo uta rra 
: Coli sé o 

Ref: Transferencia de acciones pk e -Q la E PU 

De mi consideración: 0 2013 
e 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley den e 
Compañías, informo a Usted, que con fecha 3 de diciembre de 2012, fue inscrita en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada la compañía INMORIEC AGRICOLA 
INMOBILIARIA ORIENTE S.A., la transferencia de acciones, de acuerdo con el siguiente 

    
  

detalle: 

Número Valor 

Fecha Cedente Cesionatio de Nominal 

acciones acciones 

03/12/2012 Montsant LLC Catalunya Trust 9010.001 US $0.40           
  

La cedente es ina compañía legalmente constituida bajo las leyes estadounidences, y el cesionario 
es un fideicymiso de nacionalidad estadounidense. Ambos se encontraron debidamente 
representados por sus Representantes Legales para efectos de esta cesión. El tipo de inversión es 
extranjera direfta. 

Adicionalmente, una vez concluido el trámite de cesión, solicito muy comedidamente se sirva 

conferirme dos (2) certificados de la nómina de accionistas debidamente actualizada.   
Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.   Atentamente     

A    



INMORIEC S.A. 

Montecristi,|3 de diciembre de 2012 

Señor 
Carlos Esteban González Artigas Loor 
Apoderado|General 
INMORIEC AGRICOLA INMOBILIARIA ORIENTE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio ¡de la presente comunico a Usted, que he cedido nueve millones diez mil una 
(9'010.001) acciones, que tiene el valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 0.40) cada una, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía 
INMORIEC AGRÍCOLA INMOBILIARIA ORIENTE S.A. a favor de Catalunya Trust, sin 
reserva de ninguna clase, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  
Fecha Cedente Cesionario Número de [Valor Nominal 

acciones acciones 

03/12/2012| Montsant LLC Catalunya Trust 9'010.001 US $0.40           
  

En consecuencia, solicito que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho que se notificará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías. 

La Cedente|es una compañía de nacionalidad estadounidense y el Cesionario es un Fideicomiso 
de nacionalidad estadounidense. 

La inversión a causa de esta transferencia se considera inversión extranjera. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

p. Montsant LLC. p. Catalunya Trust 
Cesionario 

hotmmog Zphavo, Thst Obie 
South Dakota Trust Company LLC 
Administradora de Catalunya Trust 
Representada por 
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     > hereby requests all whom il may concern to permit 1he citizen luational 
Y the United States named bercin to pass withowt delay or bindrance 

  

Le Secrétaire d'Etat des Etats-Unis d'Amérique 

lg par les présentes toutes auteritás compétentes de laisser passer le city 

  

fo de Estado de los Estados Unidos de América por el presente Mino « a 

Ñ patentes permitir el paso del ciudadano o nacional de los a 
aquí nombrado, sin demora ui dificultades, y en caso de necesidad, prestarle toda la 

ayuda y protección lícitas. 

  

  
95012 

y e 

  
 



  

AFFIDAVIT 

DATE: | March 18, 2013   
L, Eric Doricn, state that the foregoing is a true original of South Dakota Trust 

Company LLC Certification of Catalunya Trust as a validly formed and existing 

trust that Il have in my possession. 

Ta > o — 
Eric Dorsch 

ATTORNE Y AT LAw 

  

STATE: New York  ) 
Jas: COUNTY! New York) 

| O Q EN X yr Sworn to before me this ge dav of Mareh 9012 | e, tf 
o Ford 

Ba 388281... Et Ñ 
te 

    
           

    
  

    

   
     

    

  A QRMAN GOODMAN, County Clerk and Cierk of the Supreme Court ot the 
for thel County of New York, a Court oé Record, having by law a seal, 

BY State of New York, tliac       

  

ARICA AN LA Ls DIAN 
$ ed|to the anWexed afádavir, deposition, certificate of acknowledgment or proof, was at the 

i ing the same a NOTARY PUBLIC ín and for the State of New York duly commissioned, sworn and 
qualied to act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his ofiiciul character, wirh his 
autograph signature has been filed in my office; that at the time of taking such proof, acknowledgment or oath, he 
was duly authorized to take the same; that 1 am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC. 
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in my office, and 
l believe that such signgture ís genuine. 

FEE PAID $3.00 
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County Clerk ond Clerk of pe Supreme Court, New York County 
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March 12, 2013 

To Whom It May Concern: 

South Dakota Trust Company LLC has acted as trustee of the Catalunya Trust (the “Trust”) 

since its creation in September of 2008. In this capacity, we are familiar with all aspects of 

the Trust's formation and operation. 

I hereby certify and represent that, as of the date of this letter:   
South Dakota in the United States of America; 

1. the Dala: Trust is a validly formed and existing trust under the laws of the State of 

2. the Foluciares of the Trust are the following: 

a. South Dakota Trust Company LLC 
201 S. Phillips Avenue, Suite 200 
Sioux Falls, SD 57104; 

b. Carlos González Artigas Loor 

Km. 5.5 Via Manta - Montecristi 

Manta Casilla: 13-05-4761 

Ecuador; and 

c. Carlos González Artigas Diaz 

Km. 5.5 Via Manta - Montecristi 

Manta Casilla: 13-05-4761 

Ecuador; and 

rlos González Artigas Loor (“CEGAL”) and Carlos González Artigas Diaz (“CEGAD”) 
¡$ye the current beneficiaries of the Trust; CEGAL holds a 100% interest in the bare 

ES Sownership of the trust property; CEGAL and CEGAD each hold a 50% (for a total of 
100%) usufruct beneficial interest in the trust; and 

4. Each of CEGAD and CEGAL, as of the date of this certificate, is married. 

£00228792.DOCX / 
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' 
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If you require further information, please contact me at: 

South Dakota Trust Company LLC 

201 $. Phillips Avenue, Suite 200 

Sioux Falls, SD 57104 

(605) 338-9170 by phone 
(605) 274-9200 by facsimile 

Please do not hesitate to contact me if 1 may be of further assistance. 

Yours truly, 

| 

South Dakota Trust Company LLC 

By: ve Pp — 
Allison Rempfer, Trust Officer 

State of South Dakota ) 

L ) ss. 
County of Minnghaha ) 

On the 15th day¡of March in the year 2013, before me, the undersigned, Allison Rempter, 

  

  
personally appeared, personally known to me or proved to me on the basis of satisfactory 

evidence to be the individual whose name is subscribed to the within instrument and 

Lotto tratan. 

wledged to me that she executed the same in her capacity as Trust Officer of South 

rust Company LLC, and that by her signature on the instrument, the individual, or 

upon behalf of which the individual acted, executed the instrument, and that such 

such appearance before the undersigned in Sioux Falls, South Dakota. 

  CC AA 

Lo
lo

, Ca
ca
 

$ (GEAR, NOTARY PUBLIC 
FIA) SOUTH DAKOTA 

NANCY L. BECK 

EN 
$ My Commission Expires £ 831-305 
trertrtrtrntrtnttrtrto lat nta 

FEAS 

A
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Initial File 4: L45005 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 

CORPORATIONS DIVISION 
/ 
' 

; 
; 
| 
' 

  

' 
; 

| CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) have been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING is hereby issued to 

MONTSANT LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 7/24/2009; that all fees, and penalties owed to the District for entity filings collected through 
the Mayor have been paid and Payment is reflected in the records of the Mayor; The entity's most 
recent biennial report required by $ 29-102.11 has been delivered for filing to the Mayor; and the 
entity has not been dissolved. This office does not have any information about the entity”s 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entity”s 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEREOF l have hereunto set my hand and caused the seal of this office to 
be affixed as of 4/5/2013 10:55 AM 

  
Business and Professional Licensing Administration 

Fe. E lugo 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

     Vincent C. Gray 

Mayor 

Tracking 4: ¡RikHneH 
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OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

Certificate of Existence Limited 

Liability Company 
ORGANIZATIONAL ID 4: DL004260 

I, Jason M. Gant, Secretary of State of the State of South Dakota, do hereby certify 

tha SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY LLC was duly organized 

under the laws of this state on December 10, 2001 fora perpetual term of 
exisibnce. 

' 
, 
4 

' 
y 
) 
P 
Í 
, 
, 
, 
1 
' 
' 

, 
' ' 
) 
) 
' ' 
, 

I, further certify that said Limited Liability Company has complied with the laws of this 
Statq relative to the formation of Limited Liability Companies of its kind and is now a 
regularly and properly organized and existing Limited Liability Company under the laws 
vf tHis State and is in good standing, as shown by the records of this office, The annual 
repoht required by law has been filed with our office and articles of termination have not 
been] filed. This certificate is not to be construed as an endorsement, recommendation or 

notige of approval of the Limited Liability Company's financial condition or business 
activities and practices. Such information is not available from this office, 

| 
| dt. IN TESTIMONY WHEREOF, 1 

have hereunto set my hand and affixed 
the Great Seal of the State of South 
Dakota, at Pierre, the Capital, this 

September 17, 2012. 

Jason M. Gant 

Secretary of State  
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Corporate Resolution 

that at a mesting of the Board of Managers of South Dakota Trust Company LLC duly called on 
required by law and convened on the 26th day 0€ March, 2012, Robin Stephens, Lisa Schneiderman, 

Konstarrz, Jeanice Casells, David Peterson and on the 29% of June, 2012, Rosalie Riswold-Brende and 
Rempfer (eftectvo July 2, 2012) were elected officers of South Dakota Trust Company LIC. (Sce 

Patricia Graumann and Lori Enteaman were also promoted at ihe Board of Managers 

1 certify 
notice a 
Donna ] 

Allison 

signatures below). 

inectingjon December 7, 2013, 

T furthet certify thar a Resolution by the Board 0f Manapers of South Dakota Trust Company LLC on the 10% 

day of Apul, 2002 ar its organizational meeting states:   
FURTHER RESOLVED, that citñer Co-Chairperson, the President, or any Trust Officer shall have 
the power to sell any and all real estate or interest thereín, and personal property, including, but not 
limited to, notes, stocks, bonds and other secunties ol cvery description at any time held by the 

company as ttustoe, executor or in any other fiduciary capacity under any will, ínter vivos trust or 
other iastrament of whatever character under which the company is acting, where the company as 
trustee is given the power sought to be exercised; and shall have the powet to make and exccute deccls 
of conveyance, leases, utilization agreement, transfer and division orders, relcases, assigaments, bills of 

se and other iastramen:is ía the dame of 1he company as trustee, executor, or in the fiductary 
capacity 1 wuch the company is acting, where such action has bcen approved by the “lrust 
Committee. 

Offices Appotntmens Dare 

  

Robin Moug Stephens, Sr Vice Pres /Trust Officer 05-15-2002 

Lisa Se hn widerman, Vice Pres/ Trust Ofíicur Alte elimar 07.16 2004 

Donna ¡Konstanz, Vice Pres/ [trust Officer AMAS 12-02-2005 

; 

Part Gkaumann, Assistant Vice Pres/ "Urust Officer Td nenas 03-08 2007 

1 
08 19-2008 

  

JeantceiCasolh, Vice Pres/ Trust Officer 

Lon Esteaman, Assistant Vice Pres Trust Officer 08-16-2011 

B
m
 

+ 

David Peterson, Frusi Officer 08-16-2011 

  

Rosaliq Riswok-Brende, Trust Officer 16-29-2012 

Albsor] Rempíez, Vrust Officer AL mt Qaenrg LB 07-02-2012 

The following forgoing election is prusently in effect aud has ant been revoked or resended as of the date 
hercof, l have hereupon set the seal of the Tensi Company on this the day of Martita... 2013, 

    

ca A OF ÚRPST COMPANY) 
, : 24 
ECC : 
E 
daré 

s 20 “Soura PINLEITES AMEN SUPE 200 + SIOUX FALLS, SONTIL DAKOTA + 57104 

PRONU: 609 338 9170 + FAX: 405 274 9200 

www osdtrustcua com 
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Apostilla 
(Convención de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. | País: Estados Unidos de América 

; Este documento público 
2.. Ha sido firmado por Norman Goodman 
3.: En calidad de Secretario del Condado 

4. Lleva el sello/estampa del condado de New York 

| 
] 

Certificado 

5. En New York, New York 6. El día 18 de Marzo del 2013 

7.Por el Secretario Especial adjunto del Estado de New York, Estado de New 
York 

8! No. NYC-191960B 

A, Sello/Estampa 10.Firma 

  

  

Sandra J. Tallman 

Secretario Especial Adjunto del Estado



  

  
o
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

FECHA: 18 de marzo de 2013 

Yo. Rashad Wareh. declaro que lo anterior es un verdadero original de Dakota del Sur Frus 

Company LLC. Certificación de Cataluna Prust es un fideicomiso validamente formado. 

existente 4) que tengo bajo mi posesión. 

       
, 

' 
? 
; 

| 

e e A e 

Erich Dorch 

E br ADO: Nueva York ] 
C PND: ADO: Nueva York > 

Hiramentado ante mi este 18 de marzo de 2013 

Estado dé Nueva York 

Condado de New York  )ss.: 988287 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte 

Suprema del Estado de New York, en y para el Condado de New York, una Corte de 
Archivo teniendo por autoridad de la ley un sello, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICO, de conformidad con la Ley Ejecutiva del Estado de Nueva York, que 

Jennifer Louise Lavach. 

o nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, testimonio, 
rtificado de conocimiento o prueba, era al momento de recepción de la misma 

NOTARIA PÚBLICA en y por el Estado de Nueva York, debidamente nombrada, 

júramentada y calificada para actuar como tal por el Estado de Nueva York; que de 
conformidad con la ley un nombramiento, o un certificado de su condición oficial, y 

su firma personal, han sido registrados en mi oficina; que como tal Notaria Pública 
Secep! debidamente autorizada por las leyes del Estado de Nueva York para 

ceptar juramentos y afirmaciones, para recibir y certificar el conocimiento o la 
irueba de escrituras públicas, hipotecas, poderes y otros instrumentos escritos para 
tierras, bienes inmuebles y testamentos, para ser leídos como evidencia o 
incorporados a los registros de este Estado, para levantar protestos y tomar y 
certificar declaraciones juramentadas y testimonios; y que yo estoy muy 

familiarizado con la escritura de dicha Notaria Pública, o he comparado su firma en 

el documento adjunto con su firma registrada en mi oficina y creo que su firma es 

  

genuina. 
EN CONSTANCIA DE LO CUAL, yo he puesto aquí mi mano y he estampado 

mi sello oficial este día 18 de marzo de 2013 . 

TASA PAGADA $3.00 (FIRMA ILEGIBLE) 
  

Secretario del Condado y Secretario de la New York 

  

 



Marzo 12 de 2013 

A quien cprresponda:   Dakota del Sur Trust Company LLC ha actuado como fiduciario del Fideicomiso de 
Catalunyh (El Fideicomiso) desde su creación en septiembre de 2008, Como tal, 
estamos ¡familiarizados con todos los aspectos de la formación de fideicomisos y 

operacióh. 

Por la presente certifico y declaro que, a partir de la fecha de esta carta: 

1. La Catalunya Trust es un fideicomiso válidamente constituido y existente 
bajo las leyes del estado de Dakota del Sur en los Estados Unidos de America 

2. Los fiduciarios del Fideicomiso son los siguientes: 

! 

| 

3) South Dakota Trust Company LLC 
201 S. Avenida Phillips , Sui 200 
Sioux Falls, SD 57104: 

b) Carlos González Artigas Loor 
Km 5.5 Via Manta-Montecristi 
Manta Casilla: 13-05-4761 
Ecuador; y 

cd) Carlos González Artigas Díaz 
¡ Km 5.5 Via Manta-Montecristi 

¡Manta Casilla: 13-05-4761 
Ecuador; y 

3. Carlos González Artigas Loor (“CEGAL”) y Carlos González Artigas Díaz 

(“CEGAD”) son los actuales beneficiarios del fideicomiso; CEGAL tiene una 

participación del 100% en la nuda propiedad de los bienes fideicomitidos; 
CEGAL y CEGAD poseen cada uno un 50% (para un total de 100%) usufructo 
interés beneficioso en el fideicomiso; y 

4. Cada uno CEGAD Y CEGAL, a partir de la fecha de este certificado, es casado. 

Si necesita más información por favor comuníquese conmigo al: 

| 
South Dakota Trust Company LLC  



201 S. Avenida Phillips, Suit 200 

Sioux Falls, SD 57104 
(605) 338-9170 Por Teléfono 

(605) 274-9200 Por Facsímil     
Por favor, no dude en ponerse en contacto conmigo si puedo ser de más ayuda 

Atentamente, 

South Dakota Trust Company LLC 

| 
Por: (Firma legible) 
Allison Rempfer, Trust Company LLC 

Estado de Dakota del Sur 

Condado de Minnehaha 

El día 15 de marzo del año 2013, ante mí, el abajo firmante, Allison Rempfer, 

compareció personalmente, conozco personalmente o me comprobó, sobre la base 

de evidencia satisfactoria de ser la persona cuyo nombre está suscrito en este 
instrumento y reconoció que ella firmó el documento en su calidad de funcionaria 

de confianza de Dakota del Sur Trust Company LLC, y que por su firma en el 
instrumento, el individuo, o la persona en nombre de la cual la persona actuó, 
formalizó el documento, y que esa persona hizo comparecer ante el suscrito en 

Sioux Falls, Dakota del Sur. 

¿1 (Firma llegible) 

Notario] Público 

 



' 
J 
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SOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
DEPARTAMENTO DE CONSUMIDORES Y ASUNTOS REGULATORIOS 

DIVISIÓN DE COMPANÍAS 

ea
, 

     

  

PS O 

k ok ok     

    
   

    

   

  

    

  

CERTIFICADO 

ESTO ES PARA CERTIFICAR que todas las disposiciones aplicables de la Ley de Compañías 
de Responsabilidad Limitada del Distrito de Columbia han sido debidamente cumplidas y por lo 
tanto, este CERTIFACADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES se emite 

en este acto a favor: 

| 
4 

| 

Montsant LLC 

ADICIONALMENTE CERTIFICAMOS que la domiciliación de la entidad está conformado 
bajo las nomas de la ley del Distrito el 7/24/2009; que todas las tasas, y penalidades que se 
deben al Distrito por presentación de documentos recolectadas a través del Alcalde han sido 
pagadas y el Pago se refleja en los registros del Alcalde; en el reporte bienal más reciente de la 
Entidad splicitado por S 29-102.11 ha sido presentado para registro al Alcalde y la entidad no ha 
sido disuelta. Este despacho no tiene información sobre las prácticas del negocio y estado 

financiera de la entidad y este certificado no será considerado como una aprobación de la entidad. 

EN TESTIMONIO DE LOS CUAL YO, firmo y pongo el sello de este despacho con fecha 
4/5/2013 10:47 AM 

   

   

Administración de Negocios y Licencias Profesionales 

(firma ilegible) 

  

PATRICIA E. GRAYS 
Superintendente de Compañías 
División de Compañías 

Vincent €. Gray 
Alcalde |    
Seguimiento No.: DNACiNeh



  

  

  

  

  

| Estado de Dakota del Sur 

“SECRETARÍA DE ESTADO 

  

cas alero ESTADO DO Aa O RR 

) 

| 

| EX TADO DE DAROCA LS LR 

CERTIFICADO DE ESXISTENCIA LEGAL DE UNA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

identificación Organizacional 4 DLO004250 

Yo JASON AL SANT, secretano de Estado de Pakota del Sur, por medio de la 

presente Jcertifica que SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY 1LiC se encuentra 
debicamepte organizada ce:o las leyes de este estado en Diciembre 10 del 2001. por 
un términó or petuo de existencia. 

| 
ta, certo que dicna compañía de responsabilidad limitada ha cumplido con las leyes 
de este Eptado relativa a ia constitución de sociedades de responsabilidad limitada de 
su clase y anora asta regulada y deoidamente organizada y es una compañía de 
responsabilidad limitada existent-- bajo las leyes de este estado y está en buen estado, 
como !9 demuestran los registros de esta oficina. El informe anual requerido por la ley 
ha sido joresentado en la oficina y los articulos de terminacion no han sido 
presentadas. Este cevficado mo debe interpretarse como una aprobación, 

revorrendación o aviso de auto aprobacion de la compañía de responsabilidad 
da, ¡situación financieia oO las actividades empresariales y practicas. Esta 
Peción no está disponible en esta oficina.     

: EN CONSTANCIA DE LO CUAL. Yo he 
colocado con mi mano el Gran Sello del Estado 

de Dakota del Sur, en mi oficina el 17 de 

septembre de 2012. 

GRAMBELLO TELESTADO DE NEVADA) 
y 
5 

i 

(Firma llegible) 

JASON M. GANT 

Secretario de Estado 

1   | | | i ci



SOUTH DAKOTA TRUST COMPANY 

Resolución Corporativa 

Por medip de la presente certifico que en la junta del Directorio de la compañía South 

Dakota Tirust Company LLC debidamente convocado por notificación de acuerdo a la 
ley para el día 26 de marzo de 2012, Robin Stephens, Lisa Schneiderman, Donna 

Konstanz, Jeanice Caselli, David Peterson y el 29 de junio de 2012, Rosalie Riswon- 
Brende y Allison Rempfer (effective desde el 2 de Julio 2012) fueron elegidos como 
oficiales la compañía South Dakota Trust Company LLC. (Ver firmas abajo). Patricia 
Graumann y Lori Entenman también fueron promovidas en la Junta de Directorio de 7 
de Diciembre de 2012. 

Además pertifico que la Resolución de la Junta de Directorio de South Dakota Trust 
Company LLC del 10 de abril de 2002 en la prima junta constitutiva establece: 

ADICIONALMENTE, que cualquier Co-Director, Presidente u Oficial 
Fiduciario tendrán la facultad para vender cualquier bien inmueble o derecho 
sobre este, y propiedad privada, incluyendo pero no limitado a, notas, acciones, 
chuciones y otras garantías de cualquier descripción en cualquier momento que 
sean mantenidos por la compañía como fideicomisario, ejecutor o en cualquier 
capacidad fiduciaria sucesoria, entre vivos o cualquier instrumento de cualquier 
carácter najo cual la compañía actúe, donde la compañía como fiduciario está 

facultada para ejercer dichas acciones y tendtá el poder para suscribir y ejecutar 
escrituras de compraventa, arrendamiento, utilización, transferencia y división de 
ordenes, relevo, cesiones, facturas de venta y otros instrumentos en nombre de la 
'ompañía como fideicomitente, ejecutor o cualquier capacidad fiduciaria en que 

la compañía actúe, donde tal acción ha sido aprobada por el comité fiduciario. 

  

Fecha de nombramiento: 

    

  

   

in Moug Stephens, Vice-Presidente Sr / Fideicomisario (firma) 05-15-2002 
E ¡sa|Schheiderman, Vice0 Pres / Fideicomisario (firma) 07-16-2004 

2 na Konstanz, Vice Pres / Fideicomisario (firma) 12-01-2005 

¿Y 2 Grpumann, Vice Pres Asistente / Fideicomisario (firma) 03-05-2007 

5 “Jéáánice Caselli, Vice Pres / Fideicomisario (firma) 08-19-2008 
Lori Entenman, Vice Pres Asistente / Fideicomisario (firma) 08-16-2011 
David Peteson, Fidetcomisario (firma) 08-16-2011 
Rosalie Risewold-Brende, Fideicomisatio (firma) 06-29-2012 
Allison Rempfer, Fideicomisario (firma) 07-02-2012 

Los nombramiento antedichos están actualmente en vigencia y no han sido revocados 
desde esta fecha, he puesto el sello de la Compañía Fiduciaria en esta fecha 15 de marzo 

de 2013; 

(Sello) : (firma) 
Jacalyn Bunkers, Secreatria 

(dirección de la compañía)



  

| 
| 2013-17-01-NOTARIA 01 DO2902 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMAS: 

DILIGENCIA NUMERO.- DO02902.- En la ciudad del Distrito 

Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes cinco de abril del dos mil trece, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

comparece: el señor RAFAEL ALFREDO VALDIVIESO EGUIGUREN, 

portador de la cédula de ciudadanía número 171125109-8, de estado 

civil soltero. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, quien declara conocer el idioma castellano y el idioma inglés, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito-Ecuador, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmó el petitorio 

de la traducción del documento que antecede; por lo que CERTIFICO 

LA | LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo el 

compareciente declara bajo juramento, que el documento que antecede 

fue traducido por el del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la 

presente diligencia, al amparo de lo dispuestW en el artículo dieciocho 

de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopig/ de la presente diligencia, 
   

  

   

en el libro correspondiente de esta Notaria. 
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Be Rodrigo Salgado Baldez 

Antario Vigésimo Novena 

Ay. Eloy Alfaro 1138 y Av. República +» Ed. Parque la Carolina 

Mezanine * Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

; 2231-507 /2526-061 + E-mail: rodsalval(Dandinanet.net 
| Quito - Ecuador 
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«Notaría na,    PAZHOROWTIZ 
ROBALINOGARCÉS 

BDDINA Wiz: BY DOLNS 17 AÍCHT 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf.: 398-2900 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

R NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar los documentos adjuntos. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

A | Y) / MAS Y . 
— / 

Dr/ Davi Bénalcázas— 

_Mat. 7780 C.A.P: 
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PODER 

Dr. Rodrigo SalgattoW. 

La compañía Montsant LLC, representada por Kozusko Harris Vetter Wareh LLP, por 

este medio otorga poder a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y/O 

JAVIER ROBALINO ORELLANA, para que el mandatario pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba emtenderse que la mandante será 

6 ¿onsiderada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 
ra 

  

Firma Kozusko Harris Vetter Wareh LLP 

ES LA 
By 

Rashad Wareh, Partmer 

Secretario hindi side 
Pamela Goldfarb, Secretary 

a 
| ? No, 

O s Notarización y apostilla Hotary Public ZA vor 
] | , No. 0116135880, Bros County 

Certificate filed ia N.Y County , 
. l : [Voce Expiras: October 24, 20/32, 

Y , 

State of New York 
County of New York” 

Sworn to before/me this 

15th day of Seftember, 2011. 
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Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

Z. ha sido firmado por Norman Goodman 

O 3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de Nueva York 

Certificado 

5. En Nueva York, Nueva York 6. el 16 de septiembre de 2011 

7. por la Secretaria de Estado Subrogante, Estado de Nueva York 

8. 'No. NYC-853B 

9. 'Sello/Estampa 10. Firma: 

0 | ponte, (Firma lleqible) 

  

   

   

Sandra J. Tallman 
Secretaria de Estado Subrogante 
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es
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    Estado de Nueva York 
MAS 

Condado de Nueva York Y s8.: 875427 (Seilo del Secretario del Condado) 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado 
de Nueva York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Archivo, teniendo por autoridad de la ley 

un sello, —: 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO, de conformidad con la Ley Ejecutiva del Estado de 

Nueva York, que 

  

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, testimonio, certificado de conocimiento o 
prueba, era al momento de recepción de la misma una NOTARIA PÚBLICA en y por el Estado de Nueva 
York, debidamente nombrada, juramentada y calificada para actuar como tal; que de conformidad con la ley 
un nombramiento o un certificado de su condición oficial, con su firma personal, han sido registrados en mi 

O oficina; que; ¡al momento de receptar tal prueba, conocimiento o juramento, estaba debidamente autorizada 

para receptarlos; que yo estoy muy familiarizado con la escritura de dicha NOTARIA PÚBLICA, o he 
comparado su firma en el documento adjunto con su firma registrada en mi oficina y creo que dicha firma es 

  

genuina. 
EN CONSTANCIA DE LO CUAL, yo he puesto aquí mi mano y he estampado mi sello oficial este 

SEP.16. 2011 
TASA PAGADA $3.00 (FIRMA ILEGIBLE) 

Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva Tork 

   



Ó 
Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5.  AtNewYork, New York 6. the 18th day of March 2013 

7. by ¡Special Deputy Secretary of State, State of New York 

10. Signature 

   
  

   
    

¿ o % s Sandra J. Tallman 
: * * : Special Deputy Secretary of State 
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04135595 RSL ( REV: 8125/2010)
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Mumisno: (880) 

PODER GENERAR: OTORGA LA COMPAÑÍA INMORIEC, 

AGRICOLA INMORBDUJARÍA ORGLOUE ASA. REPRESENTADA 

POR SU GERENTE GERERAL SEÑOR CARLOS GONZALEZ 

ARTIGAS HAZ A FAVOR DEL SEROR CARLOS GONZALIZ - 

ARTIGAS LODER. 

CUANTÍA: INE TERMINADA - 

En da ciudad de Manila, Cabecera del Cantón del mismo npinbre, 

Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, hoy día jueves 

treinta de Abi del año dos tal nueto; ante ral Abogado RALIL 

ERUARDO SOPMZALEZ MELGAR, Notario Poblivo Tervero del 

Camén , Comparecse, cl soñor CARLOS GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ, compo Gerente General de la Compañía INMORIÉC, 

AGRICOLA TNMOBEAARIA OPTESTE 5.A., sogón documento que 

se adjunta y en catidad de "MANDANTL O PODERDANTES- EL 

eompartdiente ex tayyor de edad, ecuolodiana, domiciliado en 

esta ciudad, hábil y capaz paro contratar y obligarse a quien de 

conocer personalmente, Doy Fo Bien instruido en cl objelo y 

iesulilado de esta oscura do PODER GEMERAL, la cual 

procede a cebeliada, me o eplinga una DubiLa ore fue s09 

ocvada a inetiumente Publico, coya texto ss elo que Sighe: 

SEÑOR MOTARIO.- £h «u registto. de Escrituras Públicas 

sírvase extender una de la cual conste Poder General contenido 

on das sigolenes clévsulas: PRIMERA.- Coniparece la compañía 

INMOBIHEC, ACGPICIOLA INMODIJARIA OPILENTE Ss 

ropresontada poro uu GERENTE: GENERAL, soñar. CARLOS 

GONZALEZ ARTIGAS DIAL, debidamente autorizado par la Junta 

General de dicha compañía colebrada el veintitrés de marzo del 

MOPARÍA VERUEK A MANTA 

AF RADO, OCA JE O MILOGAR 

ESPUIER LO GAIA CIN 

   

  

 



  

  

  

  

A dos emíl nueve, con el objeto de otorgar poder general, amplio y 

¡suficiente como en derecho se requiere, a favor del señor Carlos 

¡Gonzalez Artigas Loor, con cédula de ciudadanía No. 

1104/6202 -2 pará que a nombre y en representación de la 

ll omparñía mandante, ejerza las siguientes facullades: 1) 

¡Administrar la compañía con las abribuciones propias de un 

¡ac tor y representara, judicial y extrajudicialmente; 2) Comprar, 

'impartar, comerdallzar y vender bienes muebles, así COMO 

¡Intervenir em toda clase de actos y contratos dentro del giro 

ordimario de da compañía y a tal fin firmar solicitudes, 

documentos aduaneros y cualquier otro instrumento que fuere 

  

noc 

jabte cualquier autoridad administrativa Sea aduanera, 

xy presentar solicitudes, peticiones, teclamos y tecursos; 4) 

Depositar, girar cheques, aceptar lelras y suscubir pagarés, 

jetirar dineto de las cuentas bancarias, endosar cheques y otros 

documentos de comercio; 4) Cobrar cuantas cantidades se 

cadeuden a la compañia añandente, cualquiera que sea el título 

cen que se funde su derecha y otorgar finiguitos; 6) Contratar 

¡trabajodores y empleados, desahiuciarlos, solicitar visto bueno y 

dar por terminados tales contratos; 7) Contratar préstamos 0 

wVéditos de instituciones financieras y tirmaar los respectivos 

documentos de obligación. 8) Demandar y contestar demandas 

ante cualquier quegado, corte o tribunal, apelar y proponer 

EXCONCÍOnes, recursos de casación y cualquier acción O recurso 

constitucional, y nombra procuradores judiciales cou todas 0 

parte de las facultades delerminadas en el Art. Cuarebla y 

MOTAIJA TERUERA MANTA 
ABOG KALI GONZADEZ MELGAR 

ESFUERZO Y DEDICACION



        

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA "INMORIELC, AGRICOLA INMOBILIARIA ORIENTE S. A.” 

CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL 2.009 

lin la ctudad de Manta, siendo las 111130, del día lunes 23 de Marzo del 2009, se 

Accionistas de la Compañía "INMORIEC, AGRICOLA INMOBILIARIA ORJENTE S.A" 

Asisten a esta reunión los siguientes secionistas. 

> ST Carlos Gouzález Artigas Díaz, qwopietacio de 6307.978 acciones ocdinarias y nominativas de 
cuarenta centavos de dólar cada una. 

- Sra Nanoy A. Vásquez Alarcón, propietaria de 185. 
cuarenta eontavos de dólar cada una. 

e
 Es 

A
 

. lxtraclora Agricola Rio Manso EXA SA, propietario de 4/570,577 acciones ordinarias y 

hominativ yas de cuarenta centavos de dólar cada una. 

«La Pabril S S,A,, representada por su Gerente General, Se, Carlos González Artigas Loor, propietaria de 
446, acciónes ordinarias y vominalivas de cuarenta centavos de dolar cada una. 

Encontrándose en consecuencia representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, 
que : asciende a la suma de US$4 428,270.40 dividido en 11 070.676 acciones de cuarenta centavos de 
dólar cada una, los Accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

  

accionistas, 

compañía, el mismo que manifiesta que el único punto a tratar en esta sesión es: 

  

* Designación de Apoderado General de la compañía. 
* Designación de Presidente de la Compañía 

La Jubla pasa a tratar el único punto del ordes del día: 

Compañia, el mismo que manifiesta que en base a los análisis jurídicos realizados, 
pertinente la realización de uan Poder General, amplio y suficiente para el total martejo de la 
compañía a favor del señor Carlos González-Artigas Loor, en calidad de Apoderado General, que 
quedaria vacante el cargo de Gerente General, ya que él asumiria la Presidencia de la Compañía. 

porto OLA INMOBILIARIA ORIENTE S.A, RESUELVE: 1) Designar Apot $     

“(ne en las 

oficinas dbicadas en el kilómetro 5 1/2 vía Manta-Montecrist, la Junta General Extraordinaria de 

acciones ordinarias y neminativas de 

Preside la sesión el señor Carlos González-Arigas Loor, en su calidad de Presidente títolar de la 

Toma la palabra cl señor Caddos González-Ártigas Díaz, en su calidad de Gerente General de la 

l Luego de varias deliberaciones la Junta General de Accionistas de la Compañía INMORIEC, 
ly png de la 

(903)



                  

compañía al señas Carlos González-Artigas Loor, confiriéndole las más amplias atribuciones para el 
ejercicio del poder, 2) Designar Presidente de la compañía al señor Carlos González-Ártigas Díaz, 
eh consecuencia queda vacante el cargo de Gerente General; y, 3) Autorizar al señor Presidente 
evrrante de la Compañía a suscribir los documentos que sean necesarios para la instrumentación de 
dicho Poder. 

No habiendo otro asunto que trarar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad, Se clausura la 
sesión a las 12:40 horas, Firman todas los presentes. 

y CERPIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original la nisma que debidamente suscrita por 
¡lag señores accionistas: Carlos González Artigas Diaz, Extractora Agricola Rio Manso EXA SA, 

Nancy Vásquez Alarcón y LA PABRIL S.A, que reposa en los archivos correspondientes. 
y 

e a Ue a 
e ES a A 

Cag e Diaz
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tardes 4 sonal Arligas Diaz 

qesendo; y 

ST epnsider fonaz 

La duala Coneral de Accionishss de le Compañía INMORDSC, AGRÍCOLA INMOBI 

ORIENTE SA que tuso Inpe ¿0 de Pue a del ¿QUA, 
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resoleló designado a usted 

de CINCO ANOS 

zar cidade sierhos 

GENT GENERA L de bi compañ. pata el perfodo estal miario 

  

La tepiosenteción degal, pulicad y extiagialicial Lo vjeree el Gercate General de ha corupaííla, eb cano de 
A atiencía, fia o mpediento de tecipla rá el Presidente, 

Va Compa Ramo Rio 

óudad de tuayaquii ed, 

cudon, ej 4 
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de Seplicadde del 1978, 0 haserita enc el Registra Mercantibodeb misaro 
de Moviembre de 1.478, can los deberes y almibociones deternsnados enel estitalo Social 

Aumento de enpitely agallas dón alo albijudss 00 al 

“gún escritura de Ierha 

a alió el euabio de 

do Ulea o te 

  

de La estira de 

dinpornnarión 

  

trarmdarmiación y cambio de 

10 de Pelbnero de LOEZ, € iosuita del 40 de 1 unto de LORA, 

su domicilio a Ta rinda de Manta según esertbaca pública olosgada e) 2 de Junio 

ave l2S de Seplicuiie de 1,086, 

Vtdowmicifio actual de la coup aia ces eycl Camión Maota, my 5 42 deda vta Manda dose ad 

  

" > POTARÍA TERCERA DE MANTA     FF: Quela presente compelea 
a a » esipeal ade copia corfficada exe Pi a ¿ m o 3 z 234 4 y 10n ara 

A Cara dee ppesr eds y deomiciólal ee pin ig gr SAN 
E Ad Victor DN Liaayra Wrivca 

    

  

     

SLORANE Ae GAO A, 7 £ pri pr: ua la presente AAA 
ARCIOREAIIO AD HOW pera send, en mn 

. e ipasaizia pa o 

A AGU PA 

a : PAVOS IMD CH 
1 ple DA A 

NACIONAL LdA p:     
    

se a 
DIREC A Hi YA Monte crolÍ “Ah, Hd dt 

CEDULA No; 0er 0 : 
A, 

Acepto elogotabramicióo de GRRENTE GENERAL de da Xompabla INMOREC, 
INMOBILIARIA ORIENTE NA. y rana de semped drcalo ia de conformidad con 

Patatitos Nociates, v 

  

CRÍCOLA 
1 
f aber y 

Ate taco dol? 000 

  

Hipo h 
bite 

    
   

Urpe da 

Mata 

   
    

¿ 
' 
¿ t 
i 
E i 
!



  

  

        

  
    

cuatra del Código de Procedimiento Civil, así como actuar como 

manda dicha norma, SEGUNDA: Usted señor Nolario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo. (Fhimado) Abogado Viclor Hugo 

Loayza Icaza, Matrícula Número oil selenta del Calegio de 

Abogados de Manabi Masta aguila minuta que el otorgante la 

ratifica, la cual queda +elovada a Escritura Pública con Lodo el 

valor Legal. Y, leida esta escritura al otergante por ami cl 

Notario, en alla y clara voz, de principio a fín; aquel se ratifica 

en todo su contenido yv frena, Junto conmigo el Notado, en 

nidad de acto. Doy Fe, 
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